1. DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADODEL ALUMNADO

1-1 DERECHOS 

Además de los derechos fundamentales que la Constitución confiere a todas las personas, los miembros de la comunidad educativa están obligados al respeto de los derechos siguientes del alumnado: 

1.1.1. Derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su personalidad. 

1.1.2. Derecho a una jornada de trabajo escolar acomodada a su edad y una planificación equilibrada de sus actividades de estudio. 

1.1.3. Derecho a no ser discriminados por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

El Centro desarrollará las iniciativas que eviten la discriminación de los alumnos y alumnas, pondrá especial atención en el respeto de las normas de convivencia y establecerá planes de acción positiva para garantizar la plena integración de todos los alumnos y alumnas del centro. Se establecerán medidas compensatorias que garanticen la igualdad real y efectiva de oportunidades.

1.1.4. Derecho a que su rendimiento escolar sea evaluado con plena objetividad. 

1.1.5. Derecho a conocer los criterios generales que se van a aplicar para la evaluación de los aprendizajes y la promoción del alumnado. Los departamentos didácticos  informarán a los alumnos y alumnas, al inicio del curso, de los criterios e instrumentos de evaluación y calificación que van a ser utilizados.
1.1.6. Derecho a solicitar aclaraciones de sus profesores sobre los resultados de las pruebas realizadas y a  ver los ejercicios o pruebas una vez corregidos. 
1.1.7. Derecho a reclamar contra las decisiones y calificaciones adoptadas como resultado del proceso de evaluación en cualquier momento del mismo. Para la formulación y tramitación de las reclamaciones, contra las calificaciones y decisiones que, como consecuencia del proceso de evaluación, se adopten al final de un ciclo o curso, se seguirá el procedimiento propuesto en este documento
1.1.8. Derecho a dar su opinión a los profesores sobre la metodología de la clase.

1.1.9. Derecho a recibir orientación escolar y profesional para conseguir el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, aspiraciones o intereses. De manera especial, se cuidará la orientación escolar y profesional de los alumnos y alumnas con discapacidades físicas, sensoriales o psíquicas, o con carencias sociales o culturales. La orientación profesional se basará únicamente en las aptitudes y aspiraciones de los alumnos y alumnas y excluirá toda diferenciación por razón de sexo. Cuando sea necesario el Centro desarrollará las medidas compensatorias necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades en esta materia.

1.1.10. Derecho a que su actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de seguridad e higiene.

1.1.11. Derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, morales o ideológicas, así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias o convicciones.

1.1.12. Derecho a que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes.

El Centro estará obligado a guardar reserva sobre toda aquella información de que disponen acerca de las circunstancias personales y familiares del alumno. No obstante, el Centro comunicará a la autoridad competente las circunstancias que puedan implicar malos tratos para el alumno o cualquier otro incumplimiento de los deberes establecidos por las leyes de protección de los menores

1.1.13. Derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del Centro, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente, a elegir y ser elegidos delegados de grupo o representantes en el Consejo Escolar. 

1.1.14. Derecho a asociarse en los términos previstos en la legislación vigente. 

1.1.15. Derecho a ser informados por sus representantes. 

1.1.16. Derecho a la libertad de expresión sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la Comunidad Educativa y el respeto que merecen las instituciones de acuerdo con los principios y derechos constitucionales. 

1.1.17. Derecho a reunirse y a utilizar las instalaciones del Centro para actividades de carácter escolar o extraescolar. Se respetarán las normas establecidas para su uso y será necesario solicitar autorización al Equipo Directivo, no existiendo más limitaciones que el uso adecuado del mismo y el normal funcionamiento del Centro.

1.1.17. Derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones educativas que les afecten. Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, se convocará urgentemente una reunión conjunta de la Junta de Delegados y el Equipo Directivo para resolver el problema, si esto no fuera posible se convocará de forma inmediata el Consejo Escolar del Centro.

1.1.18. Los estudiantes tienen derecho a ejercer medidas de presión ante las violaciones de sus derechos y en defensa de sus intereses.

1.1.19. Se reconoce el derecho de huelga de los estudiantes mayores de 14 años matriculados en el Centro. Ningún estudiante podrá sufrir represalias por la participación en una huelga.

Cuando se plantee una situación problemática que pueda desencadenar la convocatoria de una huelga se actuará según el siguiente procedimiento:

a- El Equipo Directivo facilitará a los estudiantes las condiciones idóneas para que puedan reunirse, informarse y decidir con absoluta libertad.

b- Se solicitará a los estudiantes sensatez y responsabilidad a la hora de tomar decisiones, utilizando la huelga en última instancia.

c- La decisión sobre la convocatoria de huelga la tomarán los estudiantes en asambleas de grupo, donde en primer lugar los representantes de los alumnos informarán sobre los motivos de la convocatoria de huelga, los estudiantes discutirán sobre estos motivos y posteriormente se procederá a una votación secreta.

d- En cualquier caso se respetará por igual a los estudiantes que hayan decidido hacer huelga como a aquellos estudiantes que decidan asistir a clase. En cualquier circunstancia se tendrá un especial respeto con el sector de alumnos que haya quedado en minoría en cada grupo, recordando que todos los alumnos tienen derecho a ser evaluados.

e- Los estudiantes que decidan asistir a clase tiene derecho a avanzar en las tareas programadas por cada departamento.

f- Los estudiante que decidan seguir la convocatoria de huelga deberán recuperar las tareas no realizadas por los días de huelga, los profesores facilitarán la realización de tales tareas. Los estudiantes tendrán derecho a una evaluación objetiva de los trabajos de recuperación, no pudiendo sufrir represalias o repercusiones negativas (excepto las derivadas de la pérdida de clases) en su rendimiento académico.

g- Si la huelga es total en un grupo, los departamentos estudiarán las medidas a tomar para la recuperación de las actividades perdidas e informarán a los alumnos y alumnas del grupo.

h- En las reuniones de los departamentos se acordaran según las necesidades:

- Modificaciones de las programaciones iniciales.

- Modificaciones de los criterios de evaluación y recuperación.

- Avance de los programas.

- Tratamiento de las faltas de asistencia.

i- Informar a los padres de los hechos acaecidos y de las repercusiones que en la formación de sus hijos pueden tener las convocatorias de huelga.
Todos aquellos derechos de carácter general recogidos en la normativa vigente, y que no han sido consignados en este apartado. 

1.2 PARTICIPACIÓN 

El alumnado, individual o colectivamente, a través de sus representantes, podrá participar en las siguientes actividades: 

I.2.1. En el desarrollo de las clases a través de un diálogo constructivo y crítico con cada profesor/a.
I.2.2. En las reuniones periódicas con el Tutor/a, donde se evalúe la marcha del grupo. 

I.2.3. En reuniones periódicas con la Dirección y con la Jefatura de Estudios a petición de cualquiera de las partes. 

I.2.4. A través de sus representantes en la gestión del Centro con su presencia en la Junta de Delegados/as y en el Consejo Escolar del Centro. 

I.2.5. En actividades culturales y deportivas. 

I.2.6. En asociaciones estudiantiles. 

I.3. DELEGADOS/AS 

I.3.1. En cada grupo existirá un Delegado/a y un Subdelegado/a, que serán elegidos por mayoría absoluta en la primera vuelta y por mayoría simple en la segunda vuelta, en votación directa y secreta de los componentes del grupo. La Dirección, en colaboración con el Departamento de Orientación y los profesores tutores, convocará estas elecciones en el primer mes del curso lectivo; la elección se realizará en una hora de tutoría. 

I.3.2. Los cargos de Delegado/a y Subdelegado/a durarán un curso académico, pudiendo ser revocados, a iniciativa de una cuarta parte de sus propios compañeros, por mayoría absoluta de votos. En cualquiera de los casos esta revocación será supervisada por el profesor tutor y la Jefatura de Estudios. 

I.3.3. Los Delegados/as de grupo, como portavoces de las inquietudes del alumnado del grupo, deberán ser oídos, cuando así lo soliciten por los órganos de gobierno del Centro en los asuntos cuya índole lo requiera y especialmente en lo que se refiere a: 

a) Celebración de pruebas. 

b) Establecimiento y desarrollo de las actividades culturales, recreativas y deportivas del Centro. 

c) Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o defectuoso cumplimiento de las funciones educativas por parte del profesorado. 

d) Alegaciones y reclamaciones acerca de la objetividad, eficacia y valoración del aprovechamiento del alumnado. 

e) Propuesta de sanciones al alumnado. 

f) Libros y material pedagógico cuya utilización sea declarada obligatoria por parte de los departamentos didácticos. 

g) Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico al alumnado. 

I.4. JUNTA DE DELEGADOS/AS 

I.4.1. La Junta de Delegados, órgano colegiado, está integrada por los delegados y subdelegados de los distintos cursos académicos, y por los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar del Centro. 

I.4.2. La Junta de Delegados tendrá las funciones siguientes: 

a) Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de la problemática de cada grupo o curso. 

b) Ser informados por los representantes del alumnado en el Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo. 

c) Elaborar informes para el Consejo Escolar, a iniciativa propia o a petición de éste. 

d) Elaborar propuestas de modificación de las normas de organización, funcionamiento  y convivencia del Centro. 

e) Informar a los estudiantes de sus actividades. 

f) Elaborar propuestas de criterios para la confección de los horarios de actividades docentes y extraescolares. 

I.4.3. La Junta de Delegados será convocada por primera vez en los quince días siguientes al último del proceso electoral mencionado en el punto I.3.1. Esta primera convocatoria corresponde a la Dirección. Al menos una vez al mes, y siempre que sea necesario, la Dirección convocará a la Junta de Delegados/as sin perjuicio de que se reúna cuando lo estime oportuno. 

I.4.4. En la primera convocatoria, la Junta de Delegados elegirá entre sus miembros a las personas que se responsables de la presidencia, la vicepresidencia, la secretaría y la vicesecretaría. Esta elección se hará por mayoría absoluta en la primera vuelta, y por mayoría simple en la segunda vuelta, en votación directa y secreta de los componentes de la Junta de Delegados. 

I.4.5. Atribuciones de los cargos elegidos en la Junta de Delegados/as: 

Son atribuciones de la Presidencia 

a) Presidir las reuniones de la Junta de Delegados. 

b) Convocar dichas reuniones a iniciativa propia o a petición de una cuarta parte de los componentes de la Junta. 

c) Representar a la Junta de Delegados ante la Dirección. 

Son atribuciones del la Vicepresidencia. 

a) Asumir la Presidencia cuando sea necesario. 

b) Colaborar con la Presidencia. 

Son atribuciones de la Secretaría: 

a) Tomar nota de los acuerdos de la Junta de Delegados. 

b) Auxiliar  a la Presidencia en las reuniones. 

Son atribuciones de la Vicesecretaía: 

a) Asumir las Secretaría cuando sea necesario. 

b) Colaborar con la secretaría. 

I.4.6. Los cargos elegidos en la Junta de Delegados durarán un curso académico, pudiendo ser revocados a iniciativa de una cuarta parte de los miembros de la Junta, por mayoría absoluta de votos. 

I.4.7. Derechos de los miembros de la Junta de Delegados: 

a) El ser informados por la Dirección de todo lo que atañe directamente al alumnado. 

b) El disponer de los medios precisos para su actuación. 

c) A no ser sancionados por el ejercicio, conforme a la normativa vigente, de sus funciones como portavoces del alumnado. 

1.4.8. Dos representantes de la Junta de Delegados, elegidos por ésta, colaborarán de manera directa con el departamento de Actividades Complementarias y extracurriculares

I.5. ASOCIACIONES DE ALUMNOS  

I.5.1. Los alumnos y alumnas tienen derecho a asociarse, creando asociaciones de alumnos y alumnas en los términos previsto en la legislación vigente.

I.5.2. Los estatutos de las asociaciones se presentarán en Secretaría del Centro, a efectos de que la misma curse su presentación a las autoridades competentes.

I.5.3. Los estatutos deberán regular al menos los siguientes extremos:

 

a) Denominación de la Asociación.

b) Fines que se propone la Asociación.

c) Domicilio, que será el del Centro.

d) Órganos rectores y fórmula de actuación de los mismos, que deberán ser democráticos.

 
e) Procedimiento de admisión y pérdida de la cualidad de asociado.

 
f) Deberes y derechos de los asociados.

 
g) Recursos económicos previstos.

 
h) Régimen de modificación de sus estatutos.

I.5.4. Serán finalidades ineludibles las siguientes:

a) Expresar la opinión de los alumnos y alumnas en todo aquello que afecte a su situación en el Centro.

 
b) Colaborar en la labor educativa y en las actividades complementarias.

 
c) Promover la participación de los alumnos y alumnas en los órganos colegiados del Centro.

d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la unión cooperativa y del trabajo en equipo.

e) Promover federaciones y confederaciones de acuerdo con la Ley vigente.

f) Facilitar el ejercicio de los derechos de los alumnos y alumnas.

g) Asistir a los alumnos y alumnas en el ejercicio de su derecho a intervenir en el control de gestión del Centro.

h) Cualquier otra que se recoja en los estatutos siempre que sea lícita y resulte compatible con las anteriores.

I.5.5. Podrán asociarse todos los alumnos y alumnas matriculados en el Centro.

I.5.6. Las Asociaciones de Alumnos deberán contar con dos gestores no retribuidos, para velar por el buen uso de sus recursos económicos.

a) La designación de los gestores se realizará por la junta directiva de la asociación entre sus propios miembros mayores de edad, profesores o padres de alumnos y alumnas del Centro.

b) La actuación de los gestores no podrá contradecir los acuerdos adoptados por los órganos competentes de la asociación

I.5.7. Las Asociaciones de Alumnos podrán hacer uso de los locales y anexos del Centro siempre que no alteren el normal desarrollo de las actividades docentes y cuente con la autorización del Equipo Directivo

I.5.8. De las actividades promovidas por las asociaciones deberá ser informado el Consejo Escolar del Centro y en ellas podrán participar todos los alumnos y alumnas que lo deseen.

Todo lo recogido en el presente capítulo es sin menoscabo de la normativa vigente que  regula las Asociaciones de Alumnos.

I.5.9. Los alumnos y alumnas podrán asociarse una ver terminada su relación con el centro, al término de su escolarización, en entidades que reúnan a los antiguos alumnos y alumnas y colaborar a través de ellas en el desarrollo de las actividades del Centro.

I.6. DEBERES 

Este punto queda redactado conforme a los artículos 35 al 40 del Real Decreto 732/95, de 5 de mayo, en todo aquello que atañe a este Centro. 

I.6.1. El estudio constituye un deber básico del alumnado, este deber se concreta en las siguientes obligaciones: 

a) Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio. 

b) Respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del Centro. 

c) Seguir las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje y mostrarle el debido respeto y consideración. 
d) Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros. 

I.6.2. Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

I.6.3. No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social. 

I.6.4. Respetar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones del Centro y respetar las pertenencias de los otros miembros de la comunidad educativa. 

I.6.5. Participar en la vida y funcionamiento del Centro. 

I.6.6. Respetar el Proyecto Educativo del Centro. 

I.6.7. Respetar y cumplir las normas de convivencia recogidas en este Reglamento. 






